
NUM. 13.—VIEUNfíS 15 DR ENERO DE 1892

DELA

paa'viaaia as aSaaaaa
Los leyes obligarán ím la Feninswia, islas Baleares yCa- 

norias á los tiente dios de nt promulgación, si en ellas no se 
dispusiere oira cosa.

8e entiende hecha la pronmlgaeión el día en gue termine la 
inserción de la ley en la G aceta oficial.

ÍABT. 1.® DHL Cí^DlBO eme VlQEKTa).

SUSCBICIÓN PAKTICVLAR
Eli córdoba: Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seu meses, 

16,6e-Un alio, 83.
Forra db Córdoba: Ua mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Soia 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número analto, 68 cénts, de peseta.

as POBLICA TODOS Lo# DIAS, XXCZrTO DOS DOMUtaOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boi.btines Ü RICIALES se han de remttir al Je/e politico 
respedioo, por cuya conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos, (Order as de 2 os Abul, db 3 t 21 
DE OcTUESE DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Saceta del illa 13.) '

dS. MM. el Rey y ia Reina Regente 
{Q. D. G.), y A o ganta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en en importante salud.

GOBIERNO CIVIL 
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION UE FOMENTO
MINAS

NóuBKo DEL vxpEDiBNTfi 3247.
Núm. 60

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Pablo Pérez 

Pedrajas, vecino de Aloaracejos, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una inatanoia fecha 23 de Di
ciembre, gol initando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
Jesús, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Alcaracejos y al sitio nombra
do Dehesa de Acibejoa y en terreno de 
la propiedad de José Pedrajas López, 
lindando al Norte con terreno de Juan 
Moreno Sepúlveda; al Saliente con el 
camino de Espiel; ai Sur con terreno 
de Juan José Caballero, y á Poniente 
con tierras de varios partioularea veoí- 
1108 de Alcaracejos; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este di a, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: 3e tendrá por punto de 
perlada una calicata que existe á anos 
85 metros el Saliente del arroyo que 
llaman del Perecedero, y desde este pun
to en dirección Norte se medirán 150 
oietrosyseoolocará la primeraeataca; de 
la primera á la segunda estaca se medi 
ran 200m6tro8 al Saliente; de lasegun 
de ála tercera se medirán 3iOO metros 
el Sur; de la tercera á la cuarta se me
dirán 400 metros á Poniente; de la 
cuarta á la quinta se medirán 300 me
tros al Norte; y de la quinta á la pri

mera 200 metros al Saliente, quedando 
así cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias mineras que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de Ia ley, 
los que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 8 de Enero de 1892.
El Gobernador. 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 106.
0 o W K R 0 l 0

por D, Martín Vega Leal y Cerro, 
ooiredor de Comercio de Montoro, para 
cuyo cargo fué nombrado por Real or = 
den del Ministerio de Fomento de 9 de 
Mayo último, del cual tomó posesión 
en 30 de Junio del mismo año, se ha 
presentado un escrito renunciando el 
ejercicio del mencionado cargo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 67 del Reglamento interino 
para 1a organización y régimen de las 
Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1886, he dispuest-o que para los siso- 
tos de la devolución de la fianza cons
tituida por el mencionado D. Martin 
Vega Leal y Cerro, se haga pública la 
rea uncía de su cargo, que se anuncia
rá en la Bo^sa y la Gaceta de Madrid co
rno se hace en este periódico oficial, 
seflalando el plazo de seis meses, con 
forme á los artículos 98 y 946 del Có 
digo de Comercio, para que puedan ha- 
oerse ante los Tribunales las reclama
ciones que procedan,

Lo que se publica para el general 
conocimiento.

Córdoba 11 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Audiencia de lo Criminal de Córdoba

Num. 69
En la cansa procedente del Juzgado 

de instrucción de Fuente Obej una, con
tra Diego Gómez Pons, por el delito 
de homicidio, se ha señalado para que 
se vea ante el Tribunal del Jurado en 
seta Audienoia, eldia catorce de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, ha 
hiendo sido designados por la suerte 
como jurados y supernumerarios los 
que se expresan á continuación;

Cabesas de familia
D. Antonio Ruiz León

D. Antonio Cabanillas Lozano 
Manuel Ramírez Barrios 
Emilio Murillo Gómez 
Juan Francisco Tejero Alvarez 
José Torquemada García 
Quintín Gutiérrez García 
Antonio Cepu Alcalde
Felipe Gómez Mellada
Francisco Aranda Dueñas 
Pablo Marquino Arauda 
Fernando Mohedano Consuegra
Alfonso Obrero Molero
Gregorio Ortega Caballero
Manuel Cárdenas Herrador
Pedro Santarén Serrano
Plácido Garcia Molina
Francisco Revilla Pérez
Francisco Suárez Zapata
Juan Carrasquilla Fernández

Capa’̂dades
D. Félix Molina Agredano

Antonio Aranda Fuentes 
Escolástico Alcalde Camacho
Rafael Galán Fuentes
Juan Narvaez Fernández
José Rodríguez Cabrera
Manuel Brabo González
Antonio León Caballero
Antonio Valderrama López
Vicente Sánchez Molero
Miguel Garola Moyano
José Rodríguez Gómez
Gregorio Muñoz Rodríguez
Julio López Alcántara
Rafael Moya Montes
José Núñez Rodríguez

Sup&rnumerM-ios
D. Francisco Gavilán Mejías

Rafael Hidalgo Toledano
Antonio Escobar Arribas
José Valero Aguilar
Pedro González Ruiz
Pedro Alo oso Gutiérrez

Córdoba 31 de Diciembre de 1891.—
Segismundo del Moral Ceballos.

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Fosadas, segui
das contra el Juez municipal de La 
Carlota, Francisco Dominguez Carme
na, Cárlos Requena Caro, Mariano Go 
doy Camaño, Rafael Aguilar Santos y 
Francisco Aguilar Segovia, por los de
litos de detención ilegal, robo, homi
cidio é incendio, se han señalado para 

que se vean ante el Tribunal del Jurado 
en esta Audiencia los días siete, nueve, 
veintiuno, veintidós y veintitrés de 
Marzo próximo, á las once de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte corno jurados ysapernumerarios 
loa que se expresan à continuación:

Cabeeas de familia
D. Manuel Moyano Carmona

Gaspar Núñez Jiménez
José María Ruiz Almodóvar
Francisco Alcaide García
Bartolomé Rosa Martínez
Joaquín Alvarez Araujo
Juan Liñán Méndez
Autouiu Roque Ibáñez
Antonio Luque Becerril

' Manuel Serrano Palacios
Rafael López Mataba
José Car mona Rejano
Alonso Muñoz Montero
Eduardo Cadenas Repiso
José Montero y Montero
Francisco Cadenas Rejano
Félix Moreno Benito
José Alamo Alcántara
Francisco García Monserrat
Rafael Borrego Ruiz

Capteidades
D, Juan Sampedro Jiménez

Juan Serrano Coadesana
José Garnero Civico
Esteban Fernández Liñán
Juan Antonio Cabello
Franoisoo Clerico Alvarez
Rafael Jiménez Liñán
José Natera Junquera
Manoel Rodríguez Lazo
Diego Soldevilla Vázquez
José Meléndez Daza
Emilio Latorre Grilo
José Millán Gaitán
Andrés Darán Asencio
Franoisoo Cañero Moreno
Agustín Jiménez Guillén

Supernumerarios
D. Alfonso Ariza Hidalgo

Manuel Alamo Lucas
Miguel Velasco Alfaro
Emiliano Castillo Galeote

Capacidades
D. Alejandro Castillo Herrera 

Antonio Ruiz Fernández
Córdoba 31 de Diciembre de 1891,— 

Segismundo del Moral Ceballos
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AYUNTAMIENTOS
Fuente Obejuna

Nùm. 86.
D. Pablo Sánchez Mora, piimer Teniente de 

Alcalde constitucional de esta villa.
Hago babor: Que terminado en bo

rrador por la Comisión reepeotiva el 
apéndice al amillaramiento de la rique
za que ha de servír de base al reparto 
de Ia contribución territorial del pró
ximo año eoonómioo de mil oobocientos 
noventa y dos & noventa y tres, se en- 
coentra de manifesto en la Secretaria 
de esta Corporación, por término de 
diez días, para que los contribuyentes 
comprendidos en él, puedan examinar
lo y hacer las reclamacionrs que à su 
derecho conven^ an;en la inteligencia de 
que transcurrido indicado plazo, no 
será oida ninguna.

Dada en Fuente Obejuna á ocho da 
Enero da mil ochocientos noventa y 
dos.—Pablo Sánchez iilora,

Pedroche
Núm. 92.
EMOTO

D. José Morillo Tirado, Alcalde oonatitucio- 
nal de esta villa.
Hago saber: Que formadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
listas de que habla el arfe. 25 de la ley 
electoral deS de Febrero de 1877,0 sean 
de loe individuos de que se compone 
dicha Corporación, y de un núSiero cua
druplo de vecinos con casa abierta, y 
mayores contri buy en tes que en unión 
de aquellos tienen derochoé elegir Com
promisario pura Senadores, durante el 
presente afio natural, quedan expuestas 
en los sitios de enstumbre de esta loos- 
lidad, hasta el día veintedeloscorrien- 
tea, para que puedan formularse las ra- 
olamacionee que sobre las mismas ten
gan à bien hacerse.

Pedroche 1.’ de Enero de 1891. Jo
sé Morillo.—Tomás Rojas, Secretario.

Nùm. 93.
Hago saber. Que formada Is segunda 

rectificación del padrón vecinal de los 
habitantes existentes en este término, 
así como las listas de que habla el ar
tículo 19 de la vigente ley municipal, 
ó sean de las alteraciones ocurridasdu- 
rante todo el año 1891, y otra compren 
siva de los que resultan existentes al 
nltimarse dichas operaciones de recti- 
fioación, quedan unas y otras expues
tas en los sitios de costumbre de esta 
localidad, en complimiento álo que pre 
ceptúa el párrafo segundo de referido 
articulo 19 hasta el 15 de los corrientes, 
para admitir redamaoionea.

Pedroche 1.“ de Enero de 1892.-Jo
sé Morillo.—Tomás Rojas, Secretario.

- La Victoria
Núm.101

D. Juan Garda Granados, Alcalde constitu- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto adicional que ha de refun- 
dirse en el ordinario vigente de esta 
localidad, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal por término 
de quince días, contados desde enelquo 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que los vecinos que gusten puedan 
examlnarlo y hacer por escrito las re
clamaciones que orean convenientes.

La Victoria 9 de En ro de 1893.— 
Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

CIUDAD DE PRIEGO
NUMERO 115

Relación de los electores que tienen derecho á votar compromisarios para Senadores en este Municipio, formada por 
este Ayuntamiento, conforme al art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Número Cuotas de contribución
de NOMBRES DE LOS ELECTORES DOMICILIO

Territorial Industrial TOTAL
orden

Pts. Gts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Por el concepto de Concejales

1 D. Cárloa Valverde López Prim
2 Emilio Bofill y Galán San Francisco
3 Joaquín Ayerbe Sánchez Prim
4 José Aguilera Jiménez Sau Francisco •
5 Pedro Candil Palomeque Alta
6 Francisco Ruiz Lozano Prim
7 Miguel Carrillo Tallón Alta
8 Manuel Aguilera Puerto Rio
9 Alfonso Serrano Lozano Idem

10 Rafael Lucena Luque Alta
11 Rafael Arriero Sánchez Horno Viejo
12 Maximiano Serrano Torres Prim
13 José Luque Serrano Málaga
14 José Tomás Serrano Moreno Alta
16 Rafael Ruiz Amores Acequia

Por el concepto de contribuyentes

16 Juan Palomeque Camacho Rio 2692 99 2692 99
17 Antonio Gamiz López Prim 1942 35 1942 36
18 Antonio Serrano Penche Alta 1294 06 1204 06
19 José Cusart y Casas Aguila 1013 73 1012 73
20 Antonio Madrid Castillo Idem 985 42 985 42
21 Narciso Arjona López Prim 963 81 963 81
22 Pablo Luque Serrano Rlo 850 09 366 80 1206 89
23 Antonio Calvo Serrano Prim 703 93 703 93
34 José E. Alcalá Zamora Caracuel Idem 676 62 102 61 779 23
25 Miguel Aguilera Valverde San Francisco 646 21 61 21 702 42
26 Eulogio Luque Ronda Feria 624 03 694 04
37 Rafael Rubio Ruiz Aguila 683 70 683 70
28 Francisco Carrillo Nuño Río 614 63 614 63
29 Francisco Zafra Aguilera Horno Viejo 663 07 562 07
30 Francisco González de Molina Prim 289 90 209 88 499 78
31 Rafael Entrena Rico Río 496 37 125 93 622 30
32 José Reyna González Prim 471 46 471 46
33 José Apolinar Onieva Tintes 464 03 464 03
34 Alfredo Calvo Lozano Prim 440 83 440 83
35 Francisco Paula Martínez Rio 439 72 439 72
36 Juan de Dios García Calabres Alta 343 82 343 82
37 Librado Carrillo Trujillo Montenegro 415 64 416 64
38 Melitón Rabal Mendoza Río 466 33 466 33
39 José Gregorio Ruiz Torres Idem 411 27 411 27
40 Ramón Fases Gómez Prim 201 04 209 88 410 92
41 Juan Callava Fernández Aguila 262 43 102 61 365 04
42 Francisco Ruiz Torres Río 326 17 496 17
43 Manuel Serrano Pérez Acequia 286 01 285 01
44 Manuel de la Rosa y Rosa Idem 367 76 367 76
46 Anselmo Ruiz Torres Río 384 42 884 42
46 Santiago Serrano Ruiz Prlm 332 64 382 64
47 Francisco Valverde Ponche Elo 350 93 360 93
48 Isidoro Serrano Gamiz Solana 376 64 375 64
49 Trinidad Linares Martos Ramírez 539 60 639 60
60 José Torres Hurtado Cano Rio 363 20 353 20
61 Pedro Roldán Tienda Zamoranos 341 88 341 88
62 José Gonzalez Linares Esparragal 276 24 276 94
63 Manuel Osuna Onieva Campos 346 54 346 64
64 Atanasio Aguilera Serrano Real 291 60 291 50
65 Manuel Luque Rodríguez Feria 291 60 291 60
66 Antonio García Pérez Molinos 291 60 291 60
67 José León de Luque Ronda Prim 3S6 33 336 33
68 José María Ruiz Torres Elo 289 23 63 63 342 86
69 Manuel A. Zamora Caracuel Idem 316 14 315 14
00 Francisco Alguacil Alcaide Prim 168 44 126 93 294 37
61 José Luis Rubio Tallón Rio 307 307
62 José Maria Ortiz Serrano Puertas Nuevas 176 84 67 63 244 47
63 José Carrillo Díaz Zapateros 294 13 294 13
64 José María Nadales Torres Villalta 294 27 294 27
66 Eusebio Camacho Carrillo Río 291 32 291 33
66 Pelagio Serrano Penche Acequia 293 64 293 64
67 Florencio Berjillos Asaustre Solana 404 65 404 66
08 Antonio Caracuel y Cámara Aita 290 99 290 99
69 Francisco Nuñez Martínez Puente Tablas 206 48 63 63 260 11
70 Ramón José Linares Martos Santa Ana 169 24 93 28 262 62
71 Antonio Roldán Escobar Zamoranos 266 84 266 84
72 Tomás Aguilera Ropero Lagunillas 247 65 247 66
73 Agustín Cobo Gamiz San Francisco 246 12 246 12
74 Luis A. Zamora Franco Río 234 43 234 43
75 Francisco Arroyo Expósito Rihuelo 169 66 27 99 187 66
76 Balbino Ruiz Molina Zamoranos 221 92 221 92
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Núraoro Cuotoa de contribución

de NOMBRES DE LOS ELECTORES Domicilio i
Territorial Industrial TOTAL

orden Pts. Cts. Pte. Cts. Pts. Cts.

77 D. Ramón Gómez Montoro Mesones 202 42 13 48 233 90
78 Manuel Barrientos Sicilia Málaga 216 71' 216 71
79 José Pedrajas Rueda San Pedro 201 12 12 80 213 92
80 Antonio Alba Sarmiento Cenascuras 215 71 216 71
81 Nicolás Lozano Madrid Solana 168 02 158 02
82 Federico A. Zamora Franco Prim 203 23 203 23
83 José Loit Fernández Moralas 190 60 190 60
84 Manuel María Aguilera Giménez Río 201 66 201 66
85 Pedro Delgado Onieva Zagrilla 188 48 188 48
86 Manuel Arjona Serrano Puente Tablas 171 69, 171 69
87 Rafael Fernández García Aguila 164 49 164 49
88 Alfonso Gómez Giménez Castellar 182 68 182 68
89 Jnan de Dios Garzón Prados Prim 241 47 31 48 272 96
90 Francisco Moyano Mayor Iglesia 172 36 | 172 36
91 Ignaoío Moyano Pulido Prim i va 39 1 172 39
92 José Ramón Matilla Moyano Idem 167 78 279 84 447 62
93 Francisco José Pareja Merino Zapateros 171 68 t 171 68
94 Félix Pérez Luque Escriba nos 261 06 1 261 06
96 Francisco Torralvo Ramírez M.” Alhama 303 57 63 64 357 21

Priego 9 de Enero de 1S92.~E1 Alcaide, Emilio Buñlt—El Secretario, Juen de CaUava.

Llerena
Núm. «,

Dos Pradescio Hinojal y Sopeña, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades, é individuos de 
policía jadioial, para que procedan á 
la busca de una correa nueva de ocho 
metros de largo, ocho centímetros de 
ancho, que fué sustraída la noche del 
veinte y seis de Diciembre último ó 
madrugada del siguiente día del lava* 
doro de las minas de Arroyo Conejos, 
término Berlanga; y caso de ser habi
da se remita á este Juzgado con la per
sona ó personas en oayo poder se ha
llare, si no justifican su legitima adqui
sición; pues en todo ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dado en Llerena é siete de Enero 
do mil ochocientos noventa y dos.— 
Prudencio Hinojal.—El Secretario, 
Daniel Domingez.

Villa de Benamejí

Núm. lis

Lista que, en onuiplimiento â lo dis* 
pnesto en el art. 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, íorma este Ayunta
miento de todos los vecinos de esta lo
calidad que tienen derecho à elegir 
Compromisarios para la elección de Se 
uadoree, la cual se expone al público 
para los efectos que determina el arti
culo 26 de dicha Ley.

Señores del Ayuntamiento
L. José Arjona Linares

Pedro Leiva Aguilar
Antonio Gransdoa Moyano
Blas Siebert Campís
José Pacheco Arjona
Francisco Leiva Borrego
José Marla Pino Lara
Mannel Martínez Delboy
Antonio Martin Lindes
Feliciano Galán Domínguez
Juan Plasencia Garda
José Ariza Montea

Mayores contribuyentes Pts. Cts.

C. José Ariza Medina, menor 2437 93
Francisco Ramirez Arjona 627 02
Critóbal Medina Labrador 406 92
Juan J. Espejo Dominguez 376 32
Manuel Leiva Nuñez 325 74
Francisco Plasencia Martín 306 61
JuanNepomuceno Domín

guez Carreira 303 36
Juan Ramírez Lara 291 03
Kafael Granados Pacheco 284 46
Juan M. Leiva Adalid 272 66
Francisco Lucena Grana

dos 227 80
Juan Domínguez Cabello 204 *67
Francisco Lara Lara 200 65 
•^ugel Moliz Barón 184 74
Juan Garola Montes 176 30
Juan Plasencia Arjona 173 24
Francisco Espejo Lara, 

Presbítero 103 60
Francisco Pedrosa Lara 167 32 
Francisco Espejo Arjona 166 80 
Mannel Domínguez Ar

jona 165 07 
JuanM. Granados Aragon 147 09 
José María Ariza 146 76 
Gerónimo Pinto Sánchez 140 24

D. Jnan Gómez Sánchez,ma
yor 136 78

Antonio CarmonaNavarro 136 66 
Antonio Lara Gallardo 136 96 
José Pinto Lucens, Pres

bítero 127 81
Bernardo Domínguez Ca

bello 127 46 
José Arjona Aragón 123 01
Esteban Sánchez Artacho, 

Presbítero 122 82
José Antonio Cruz Sán

chez 120 47 
Francisco Delboy Baron 119 68 
Antonio Moyano Gimenez 116 66 
Juan Macías Carmona 116 23 
Rafael Gallardo Torres 109 82 
Rafael Leiva Gómez 107 73 
Francisco Lopez Espejo 105 IO 
Jnan M. Leiva Leiva 100 94 
Francisco Dorado Lara 98 69 
José Aguilar Villalva 96 06 
Francisco Gallardo Torres 94 44 
José García Santisteban 93 69 
Francisco Crespo Lara 93 45
Juan Torres Pacheco, me

nor 9170
Cristóbal Pedrosa Car- 

mona 90 79 
Jnan Gómez Ramírez 90 60
Jnan Granados Pacheco, 

Presbítero 90 34
Franoieoo Linares Gómez, 

menor 86 16
V para que conste se autoriza la pre

sente en Benamejí áS de Enero do 
1892.—El Alcalde, Pedro Leiva.—EI 
Secretario accidental, Bernado 0. Ca
bello.

JUZGADOS

La Rambla
Nája. 48
BDICTO

Don Julián Callejas y López, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Hago saber: Que en la Junta da 

acreedores celebrada en este Juzgado, 
con fecha veinte y siete de Noviembre 
proximo, pasado en los autos sobre 
concurso voluntario de don Pedro 
Cañadas Torres, vecino de Fernán- 
Núñez, fueron nombrados síndicos del 
mismo don José Antonio Fernandez

Cabello, don Juan Aguilar Castilla y 
don Pedro Gómez Rojas, de estos 
vecinos, quienes tienen jurado y acep
tado sn cargo, previniéndose en su 
virtud que se haga entrega á los mis
mos de cnanto pertenezca á dicho con
cursado.

Y cumpliendo con lo prevenido en 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo mil doscientos diez y siete, de la 
Ley de enjuiciamiento civil, se espide 
el presente en la Rambla, à primero 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y un o.~ Julián Callejas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

Hinojosa del Duque 
Nura, es

Dan Luis Vallejo y Buia, Juez da iustrucciéu 
de esta villa y su partido.
Por le presente hago saber: Que en 

la noche del oinoo del actual, desapa
recieron del sitio llamado de la Trarn- 

! pa, de esta término, oíd en cerdas ó 
marranas, de la propiedad de don José 
Perea Calzadilla, de estos vecinos, cu- 

' yas señas al final se expresan, y en la 
cansa que por tal hecho instruyo he 
mandado publicaría presente en el Bo- 
LETiN Oficial de esta provincia y Oa
ceta de Madrid, encargando á todas las 
autoridades del reino y agentes de 
la políoja judicial procedan é la busca 
de indicados semovientes, poniéndolos 
caso de ser habidos á disposioión de 
este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
sn legítima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque 4 seis 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y dos.—Luie Vallejo y Ruiz.—Por 
mandado de 3. S.‘Francisco Palomero.

S/flas de las cerdas
Dos como de cinco arrobas, preñadas, 

así como las tres restantes que pesarían 
unas seis arrobas cada una, cuatro de 
ellas en la oreja izquierda un agujero 

; rajadoy en la derecha una mosca detrae 
y otra delante, y la otra boca de lagar
to en la oreja derecha y la izquierda 
rajada ó hendida y rabona: de las cua
tro primeras, una tiene cicatrices de 
mordedura de lobos en la natura, todas 
allas sin hierro.

Rute
Núm. 99

Don Joan Antonio Betes y Gómez, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido;
Por el presente y término de diez 

dias, que empezarán à oontarse desde 
su publicación en el Bolbtin Opioiai. 
de esta provincia, y Oaceta de Madrid, 
se oita à Ignacio Sao Juan Hobregar y 
Lorenzo Ruiz Alvarez, á fin de que 
comparezca en este Juzgado é prestar 
declaración en la cansa que se instru
ye por hurto de caballerías, bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo 
les pararé el perjuioio que haya lugar.

Dado en Rato à ocho de Enero de 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Jnan A. Betes. —El actuario, Francisco 
del Puerto.

Núm. 99

Por la presente y término de diez 
días, que empezarán á oontaraa desde 
su publicación en el Bolstin OpIúial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Garcia Luna, comisionado 
de apremios que fué de la villa de Izná
jar, vecino de la misma, natural de Nue
va Carteya, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Félix y de Dolores, 
cuyas señas particulares son: estatura 
un metro y seiscientos cuarenta y un 
milímetros, ojos azules, pelo rubio os
curo, barba corrida, con una pequeña 
cicatriz sobre la ceja derecha, á fin de 
que dentro de dicho término se presen
te en este Juzgado para poder sor cita
do y emplazado en la causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de ooa
oiones.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades civiles y mili
tares, é individuos de la policía jadioial 
de la Nación, procedan á la busca y 
prisión de oitado individuo, y caso de 
ser habido, lo conduzcan à la cárcel de 
este partido á mi dispoBÍción.

Dado en Rute á ocho de Enero de 
mil ochocientosnovenca y dos. — Juan 
A. Betes.—El actuario, Francisco del 
Puerto.
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COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA - - - *8MB««- - - -
NUMERO 84

Anuncio

Verificada sin efecto el 19 de'Diciembre último, la subasta publica, por 
lo que respecta á la Casa de Socorro Hospicio y Central de Expósitos, para por 
medio de ella Burtirlaa do las ropas de invierno y demás efectos necesarios; la 
Comisión provincial, en sesión celebrada el día de hoy, en su vista, acordó se 
convoque á nueva licitación, con los precios tipos que á continuación se expre
san, la en»! ha de tener lugar A los treinta días contados desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial, y si resultase ser día feriado, 
al inmediato después, á la una de la tarde, en el despacho de esta Vicepresi 
denoia, ante el 3r. Gobernador civil de la provincia ó de persona en quien 
dicha autoridad delegue; haoiéndose las proposiciones por medio de pujas á 
la llana y bajo el pliego de condiet on es que estará do manifiesto en el Negociado 
de la Excelentiaima Diputación provincial. ______

El precio que ha da servir do tipo en la subasta es el que está estampado 
en Ia relación que anteriormente so menciona.

Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar la cédu
la personal y carta de pago de haber constituido en la Caja previnoiaí, la can
tidad det 5 por 100 del importe de loa artículos y efectos de uno ó los dos Es- 
tableoimientús Ó del total de los es que se interese; cuya suma se eleverá ai 
diez por ciento como depósito definitivo, por la persona ó personas A quien se 
haya adjudicado la subasta; devolviendo inmediatamente, enjeeto caso, el depó
sito provisional, al que ó á los que únicamente hayan concurrido como licitado
res.

Córdoba 7 de Enero de 1892,—EI Vicepresidente, Juan García Cu
bero,

Diputación provincial de Córdoba 
Núin.79.

Año de 1891 á 1892
j CONTADUBIA
| Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 
de Enero del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provincia
les en cumplimiento ai artículo 37 de 
la Ley de 20 de Septiembre de 1865, y 
á la Reglo 10,“ de la circular de la 
Dirección General de Administración 
Local de l.“ de Junio de 1886.

Pesetas

Capítulo 1.” Administración pro
vincial 11.458

2 .“ Servicios generales 6.676
3 .® Obras obligatorias 683
4 .“ Cargas 6.136
6 .’ Instrucción pública 12,424
G." Beneficencia 43.873
7 .“ Corrección pública 2.931
8 .® Imprevistos 1.260
9 .® Nuevos Eatableoimientos
10 .® Carreteras 7.996
11 .® Obres diversas
12 .® Otros gastos 1,968
13 .® Resultas por adición

Total 92.283

La presente distribución de fondos 
importa noventa y dos mil doscientas 
ochenta y tres pesetas.—Córdoba i.® de 
Enero de 1892,—EI Contador I. Ma
nuel Conde,

Sesión de 7 de Enero de 1893,
La Comisión provincial acordó apro

bar la anterior distribución de fondos, 
para los efectos oportunos.—El Vice
presidente, Juan García Cubero,—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

cumplimiento á las Reales órdenes de 
1®. de Septiembre y 3 de Diciembreúl- 

| timo, han tomado posesión del cargo 
de Agente ejecutivo de las zonas de 
Castro del Rio y Lucen», respectiva
mente, los Srea. D. Miguel Herrera y 
D. Demetrio Lovera.

Lo que en cumplimiento alo dispues
to en el artículo 11 de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, se publica por me
dio de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Córdoba 11 de Enero de 1892,—El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

CONCEPTOS Metros Docenas
Unilla 
‘des

Precio
^T OTAL 

Pts. Cts

Casa de Sooosno Hospicio

Fafio mota para hombres 
Idem id. gris para niños 
Forro mahon para todos 
Bayeta à cuadros para niñas 
Idem cafó para mujeres 
Forros percalina para todos 
Cobertores ó mantas encarnadas, peso 

2 kilos y medio
Lienzo blanqueado algodón
Tartan para vueltas de capas 
Mallorca para baberos y delantales 
Cretona para chambras 
Pañuelos para hombres
Idem para muj eres y niñas
Bayeta pajiza
Muselina blanca
Coton á cuadros para almohadas
Tela azul vergara
Gerga para zajonea
Cañamazo para bombachos 
Mallorca para zagalejos

Ti tal.............................. .  ,,,,

Casa Central de Expósitos

Lienzo de hilo para sábanas,almohadas 
y camisas

Idem id. para sabanillas 
Idem Sau Juan
Muselina para camisas y enaguas 
Madapolau
Cañamazo hilo cernaderos
Mallorca para enaguas, eto.
Rayadillo
Castor para pantalones y chaquetas 
Tela de 3 azules
Cretona para vestí dos,chambras y ju

bones
Tartanes
Bayeta cuadros azul y negra 
Cachemira para mantillas 
Coco negro
Tela hito fuerte para colchones
Idem id . para manteles
Bayeta pajiza
Idem blanca
Bombasí labrado blanco
Idem liso
Idem color para forros 
Roan id. para id.
•Servilletas
Toballas i
Pañuelos algodón para el cuello
Idem id. para la cabeza
Idem id, para la mano
Cobertores d« 2600 tilógramos de peso 
Cintas de ceñír, piezas 12

Total........................................

620 
360

1200 
600
600 

1000

600 
400

1000 
200

100 
100
200
100
60 

200 
600

800 
600 
40í»
600 
250
200 
900 
4Û0 
150 

. 500

800 
500
400
100 
160 
300 
160 
300
100 
100
100 
300 
260

24
30

3
3
9
10
10

60

I

24

6
6
1
1 LO
1 50

60

16
76

1 26
76
62

7 60
7 60
2
1

48
1 26
3
i 25

76

1 25
76
75

1
76

1 26
76
76

1
l 26

62
1 25
1 60
1 26

60
1 60
1 95
2
2 60
1 26

76
62
50

4 60
7 60
9
6
6

16
7

3120
1760
1200

900
900 
600

760
450 
600
760
124
180
226
200
100
96

126
160
260
460

12720

1000
450
300
600
187 60
260
676
300
160
626

496
626
600
125

76
460
187 60
600
250
126
76

186
125

13 60
22 60
81
60
60

360
84

9138

Escuela Normal Superior de Maestros 
de Córdoba

Núm. 9a
Secretaría

Relación de los Sres. Maestros de 
primera enseñanza, cuyos títulos obran 
en esta Score taris; donde deben pre- 
sentarse A receje rica con las formalida
des mandadas observar recientemente

Nombres y grado del título
D. Manuel Blanch Cantarero, Nor

mal.
D. Manuel González Nuñez, Supe

rior.
D. Alfredo Repiso Baatuta, id.
D. José Trugillo Espinosa, id.
D. Antonio Julián Rayan Galán, Ele

mental.
D. Demetrio García Sánchez, id.
José Lopez García, id.
D. Antonio Lopez Montes, id.
D. Juan R, Lopez Sánchez Pimen

tel id.
Córdoba9 deEucro de 1892.—El Se

cretario, J.FernándezGiménez.-V.® B,® 
El Director, Agustín Fernandez Barba.

Junta Provincial de Beneficencia de , 
Córdoba

Núm 134
Las doncellas pobres, huérfanas y 

naturales del Estado del Carpio, que 
seconsideren con derecho Alas dotes que 
para tornar estado de religión ó matri 
moni o, constituyan las memorias y obras 
pías, fundadas por D. García de Ave
llaneda y Haro, Conde del Castillo, se 
servirán presentar los documentos jus
tificativos de su derecho en la Secreta
ría Administración de esta Junta, ca
lle de Góngora, núm. 37.

Córdoba 15 de Enero de 1892.—El 
Secretario, José G, dei Valle.—V.® B.“ 
EI Gobernador, presidente, Castañón.

Delegación de Hacienda de ia provincia 
de Córdoba

Num. 111
Por acuerdo de esta Delegación y en

Villafranca
Núm. 106.

Anuncio.
Neoesitándose tornar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel á la 
fuerza de la Guardia civil del puesto 
establecido en esta villa, los propieta
rios que deseen alquilar alguna, pre
sentarán sus proposiciones el día diez 
de Abril del presente año, á las doce de 
su mañana, en la casa que actualmente 
ocupa dicha fuerza, sita en la calle de 
la Torre número diez y nueve, donde 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones, que ha de servir para dicha 
licitación.

Villafranca lOde Enero de 1893.—El 
primer Teniente, Vicente Paredes Ma
roto.RESUMEN

Importa la Casa Socorro Hospicio........................ 12720
Idem la Casa Central de Expósitos........................ 9138

Total genebal ........................ 21858 IMPHBNTA DEL DIABIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


